
- 152-
esto es inconstitueionalj otro señor Senador puede do no podia constitucionalmente restahleeer el inciso 

relativo al monopolio de la nieve. Lo que yo he di
cho os que el SOllado no podia constitucionalmente 
oenparse ün él, tl'iltándose de leyes de esa naturaleza 
\lUto óoJo tienen oríjen en la Cámam de Diputados. 

creer que no lo es. 
El señor Puelma.-Yo respeto b conciencia de 

todos, i en nombre ele mi propia conciencia pillo que 
se me permita abstenerme de vobr. 

Tengo la conviccioll de que no podelllos votar la 
prop08icion formulada por el sellor Senador Viculla, 
porque no tenemos facultad para ello. 

El sellor Secretario.-i8e apruel)a el inciso rela
tivo allllonopolio de la nieve i del hielo? 

Dcspucs de tomada la votac'Ílm. 
El sellor Varas (Presidente ).-Va a repetirse la 

votaeion, por haber disconformidad en el escrutinio 
heeho por el secretario i pro-secretario. 

Repetirla la votaáon rlirí r)(Jr resnltctrlo 9 votos por 
la afinnativa i 12 por lrl ne!}atioa, haúiéndose aúste
nido de votar el señor Pudma. 

El señor Varas (Presidente).-Desechado el lll-

e180. 
Se dará curso a la lei como ha sido aprobada. 
Se levanta la sesion. 
Se lcvantú la ¡;csion. 

J Ul,IO REYES LA VALLE, 
Redactor de sesiones. 

f¡)E8ION 16.a ORDINARIA EN 7 DE JliLIO D¡;] 1884 

Presidencia del sello]" Varas 

SUMARIO 

Aprobacion elel acta.-Cuenta.-Contimía la consicleracion 
jeneral i particular elel P¡tcto de tregua i protocolo adi
cional celebrados con Bolivia, que son aprobados por 
unanimidad.- Se pasa a discutir la ilHlicacion del señor 
Vicuña Mackenna para que se dé preferencia ¡II desp't
cho en jeneral de su proyecto sobre cesion a las munici
palidades de la contribucion de patentes fiscales. 

Asistieron los señores: 

Allende Padin, Ramon 
Baquedano, Manuel 
Besa, José 
Concha i Toro, Melchor 
Elizal,le, Miguel 
Encina, José Manuel 
Gana, José Francisco 
García de la H., Manuel 
Gonzalez, Marcial 
Hurtado, Rodolfo 
Izquierdo, Vicente 
L::mlas, Víctor 
Lazo, Joaquin 
Marcoleta, Pedro N. 
Pereira, Luis 

Puelma, Franeiseo 
Recabárren, Manuel 
Rosas :Memlilmru, Ramon 
Silva, \Valdo 
Y,"1ellzuela C., :Manuel 
Y¡Lrela, Federico 
Yergam A., Aniceto, (Mi

nistro de Relaciones Este
riores) 

\, el'gi:l,ra, José Francisco 
Vial, Ramoll 
Vicuña ~i., Benjamin 
Zañartu, Javier Luis 

i el señor Ministro de lo In
terior. 

Se leyo el aeta de la sesion anterior. 
El seflOr Vicuña Mackenna.-Mi imlieaeioll 

no era precisamente para rest,l,bleeer el mOll0polio de 
la nieve, sino para rest¡thlecer el inciso snprimido por 
la Cámara ele DirJUtados. Parm;eria elecirse en el acta 
que yo sostengo ~un monopolio, euamlo nunca he te-
nido esa idea. " 

El señor Zañartu.---Da lo mismo restahlClcer el 
inciso o el monopolio. 

El señor Varas (Presidente ).-Se cOllsignará en 
el acta la rectificacion del sellor Sunadol' por Co
quimbo. 

El sOllor Vicuña Mackel1na.-1\Iuchas gracias. 
El serior Puehna.-Yo no he dicho que el Sena-

El señor Varas (Presidente).-Colllo la rectifica
cioll del señor Senador se esplicanclo el pensamiento 
de Sil Selloría, se consignará esa idea en el acta. 

Se dió cuenta: 
1. o De un mensaje elel Ejecutivo, con el que aCOlll

palla un proyceto ele lei por el cual se concedll un 
suplemento de 100,000 pesos alltem ünico de la par
tida 34 elel presupuesto de la Guerra, i otro de 1,000 
pesos al ítem 3. 0 de la partida 30 elel mismo presu
pucsto. 

Se TeSl!(varon ZJara ser/unda lectura. 
2. o De dos oficios de la Cámara de Diputados: con 

el primero comunica que ha reelejielo respectivamen
te, para los cargos de Presi,lente, primero i segundo 
viee-Presidentes a los señorr,s don JOlje Hunneus, 
Demetrio "Lastarria i Juan Domingo Dávila; i con el 
segundo, que ha aprobado las modificaciones introdu
ciclas por el Senaclo en el proyecto de lei de contri. 
buciones en el inciso relativo a la eontrihucion de 
mercado~. 

Se manúú aCll8a'l" 1"Ccivo. 

:3. o De la siguiente mocion: 
«Honorable Cámara: 

"La situaeion crítica que atnwiccsan todas las muní
eipalidmles de la Repühlica, si no tan aflictiva como 
la cIue pe~a sobre las ci\Hlades de Santiago i de Val
paraiso, reclmnan una urjente medida. I por este mo
tivo, i tomando en cuenta los votos formulados en 
la ses ion ültima del Senado, así como la opinion pü
hlica, he creido ,le mi deber haeor estensivo el bene
ficio que en favor de las ciudades nombradas solicitó 
por moeion análoga a la prescntn a todas las munici
palidades del pais. 

En yisül, de ('stas ~onsideraciones i tomando en 
cuenta el carácter esencialmente municipal de la con
tribucion vijente de patentes que grava las inelustrias, 
profesiones i oficios, etc., tengo el honor de someter 
al Senado el siguiente 

PR()YECTO DE LEI: 

Artículo lillico.--Cédese a las municipalidades de 
L1 Hepública, dentro de sus rr,spectivos departamen
tos, la renta de patentes fiscales, creada por la lei ele 
22 dc setiembre de 1866. 

Un reglamento dietado por el Presidente de la He
pública ,1eterminará la forma en que eleba cobrarse 
esta contri1mcion municipal. 

Esta leí comenzará a rejir tres meses despues üe 
su promulgacion. 

Santiago, julio 7 de 1884.-13. Vicuiía .Mackcnna, 
Senador por CO(luim bo». 

Se re.~(jl" ¡;Ú }Jara ¡;e[junda ledu1"a. 
4. 0 De la siguiente lilOcÍon: 

« HOllora ble Sellado: 

l)eSIJ1tCS de ha her prestado cerca de medio siglo 
honorahles servicios a su patria, el teniente-coronel 
don Tadeo Calderon ha muerto recientemente, ha
biendo sirlo precedido por cuatro ele sus hijos varones 
que ofrecieron sus nobles vielas en holocausto a la pa-
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¡,ria, i dejando en pos de sí unil familia tan numerosa 
como desvalida. 

Entre sus bijas ~e CllCUCl1tm la scuor:, ?J¿lida, viu
<la cl~;l capitall don Rmnoll .JilllC:llCZ, con cnatl'O hijos, 
IIllO su ahuelo 80stenia, i la sellOTita Alicia, de estado 
,'oltera. 

I~l euadro de desobeion quc present'1 llSÜl c18sgra
,ja(b familia que ha J-Icrdillo de un solo golpe su lmi
':0 sosten i el mérilo illsig'l1e eon traido por él con su 
)la tria al rendir la vida (le cuatro de sus hij os en la 
(lefellsa del pais, son, a juic;Ío ele los SenaLlores que 
':lseriben, motivo justifieado para que el Congreso X a
!lOnal otorgue a las mas desvalidas de ellas Ulla corta 
:JOnsioll, i en consecuencia, tenemos el honor ele pro
:)oneros el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

En atencion a los servicios prestados al lmis por el 
'eniente-coroncl de ejército don Tadco Calrlerol1 i sus 
"llatro hijos, nnwrtos en accioll üe guerra dos, i los 
"tros a causa de enfcrllledaLle8 contraidas en la cam
:)aua, 
, Re concede él la señorita Alicia Caldel'on i a la se
iíom J\Iéricla Calderon, viuda de Jimenez, lit pension 
de cien pesos, quc gozarán segun la lei de montepío 
lllilitaro En dicha pension se consideran induielos cl 
Illontep{o a qUll tienc derecho por 1" muerte del señor 
C~alcleron i el que recib() la sefíom l\Iérida por muerte 
,Je su esposo el capitan Ramon ,Timenez.-Ado1;fo 
fbrLl1cz. - "~larmel Buqned((no. -- B. ViCUiIJI ivIackenna, 
Senador por Coquimbo». 

Se reservó para segunda lectura. 
15.° De una solicitud del seüor Rafael Gana Cruz, 

loepresenbnte <lo la Compañia de lf1wraz, i a nombre 
,:l01 sefíor Tomas D. v\Thitelogg, pidiendo permiso i 
ciertas concesiones para construir un ferrocarril de H
Ilea angost" que, partiendo d() Caleta Colorada, se in
Leme a Holi via. 

Se pa86 a Comisiono 
6. o De dos solicitudes particulares: una de la se

í'iora Acleb Cocq, viuda de Cousií'io, pan, que se le 
devuelva la suma de 1,1)89 pesos 80 centavos qno su 
¡llilri(lo pagr\, dcscmpcüanclo las fnncionpiI de goher
,l~,d()r de Quinelmo, al escribiente ¡Jo la gobernacioll; 
la segunda del 8e110l' A(lolfo Arredondo, para que se 
considcre a su hijo Allolfo 13. Arredondo como muer
to en accion de guerra i con el empIco de capitan 
para los efectos de la lei de montepío i cl@ gratifica
eioncs al ejército. 

Se pasaron a Cmnision. 
7.° Del siguiente informe: 

«Honorable Senado: 
Los que suscribcn, miGl1lbros de vuestra Comision 

de Gobierno, han estudiado atentamente la solicitud 
presentada por don Pascual Binimelis, en que pide 
permiso i algunas eoncesioncs paTa eonstruir un ferro
earril a vapor que, partiendo de la eiudad de Talea, 
llegue a la de Concepcion pasando por San J avicl' de 
Loncomilla, Cauquénes, Quirihue, villa de Coelemu 
i Rafael, i puertos ele Tomó i Penco. 

Dc este estudio hemos deduc:iclo la evidente con
veniencia para el pais, i especialmente pam los tel'l'i 
torios que atraviesa, (le la constl'uccion de Ir, línea es
prcsada. Vamos a esponer suscintamcnte las razones 

S. O. DE S. 

que han obrado en nuestro ánim0 pnra formar esta 
conviccion. 

Lit provincia ele JI,ILlUle ha esb1do hasta hoi privada 
de los 1Jenencios 'Iue elc las ]{neas fúneas ha reporta
do la mayor parte del país. El ferrocarril que atravie
sa el centro de la República ap6nas ha podido favo
recerla en algullos casos para la conduccion de pasa
jeros a los pueblos del norte i sur; peI'o los productos 
no han encontrado en ella un mcdio do eonduceion 
convcniente a los centros eomerciales del litoral, por 
ellal'go trayecto para llegar a Talcahuano pasando por 
Chillan i San Roscml0, que los recarga con fletes re
latiyalllente mui subidos. 

I.a línea que se trata de construir pone a la p!:o
vincia espresada en inmcdiata comunicacion con los 
puertos de Tomé i Penco i la ciudad de Concepcion, 
con un ahorro de c"mino carretero de algunas leguas, 
i una disminucion en el camino férreo como de 150 
kilómetros, calculando estas distlncias desde la ciu
dad de Cauqlléncs. 

Los puertos del Tom¿ i Penco tomarán eon este 
fcrrocarrilmui considerable incremento, con gran ven
tnja para el paia en jeneral; vinicndo a ser el primcro 
una salida cspedita, cómoda i económica para todos 
los productos de las provincias de Talca i Maula, que 
son ele las mas feraces de la República. 

El puerto ele Penco quedará de este modo ligado 
por una ]{l1ea fórrca a la ciuelad de Concepcion, con 
evidente ventaja para el comercio que se hace en ésta 
por la insllIieiencia, que ya va haciéndose notar, del 
puerto de Talcahuano, el cual por su reducida eBten
sion scrá estrecho en poco tiempo mas, dado el rápi
do incremento del comercio en aquellas localidades. 

Tambien para la provincia ele Talca cs esta línea de 
indispnto.ble convcniencia, pues disminuye la distan
cia que hoi la separa de Concepcion i Talcahnano por 
la línea del Estado en mas de cicn kilómetros, dando 
así a sus productos un trayecto mui cómodo i econó
mico a buenos puertos, eomo el Tomé i Penco, los 
cuales no tienen los inconvenientes ele Constitucion. 

Aden1Qs, IR línea en proyecto permitirá que los pro
ductos de la provincia de Talca tengan nuevos mer
cados donde cspendersc, pues por he línea del Estado 
conservarán los elel centro del pais hasta la Arauca
nla, i con lo que las abrirá los de la provincia de JHau
le i gran parte ele la ele Concepcion. 

Hemos creido q [le no podia tomarse sériamente en 
cuenta la competeIlcia que el camino en proyecto pu
lliera hacer al ferrocarril del Estado por lo que hace 
a los productos de la provincia de Talea, pues cree
mos quc si ella llegara a manifestarse, no podria nun
ca ser ele tanta consideraeion, como el aumento de las 
entradas para el Erario Nacional, que será la conse
cuencia precisa del gran impulso que la agricultura 
i el comercio han de recibir con la construccicn en 
proyecto, I aun cuanclo esto no fuera así, no creemos 
que deberü1 privarse a una gran parte del pais de los 
beneficios de una línea férrea de que hoi carece solo 
porque los productos de una empresa del Estado pu
dieran llegar a verse disminuidos en una no mui con
siderable cantidad. El Estado no eonstruye ferroca
rriles para ejercer un gravoso monopolio en el acarreo 
dc los productos. 

Por fin, la manara como trata de construirse esta 
linea C8 evidentemente mui ventajosa para el Estado, 
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pues no lo obligará a invertir en ella los dineros del Era
rio Nacional, i la garantía c1el6 por ciento que ha ele dar 
el Estado dura solamente diez <lños i no le imponclr{t 
sino un gravámen relativamente pequeño, elel cual 
habrá ele reembolsarse en tilll1pO no mui lejano. 

En decto, la esperiencia ele otros paises quc han 
adopiauo este sistenut de garantía para sus líneas fú
rreas nos manifiesta la conveniencia i la verdad ele que 
los dineros que por algunos pocos años desembolsa el 
Erario por consccum~cia ele esa garantía, prontamente 
los vé reembolsauos. La vecina Re}Jllblica del Plata 
nos suministra ejemplos bien elocuentes sobre el par
ticular. 

La distancia que va a recorrer la linea proyectada 
es de 256 ki16metros uesde Talca hasta Concepcion, 
pasando por la ciudad de Cauquénes. Los planos i 
presupuestos presentados uan una distancia de ocho 
kil6metros mas corta, i la razen tIr; esta diferencia es 
que en ellos el trayecto no tocaJ)a en la ciudad de 
Cauquénes, i el peticionario h" moelificauo ell eote 
punto su solicitud, con lo que la líne¡1 se alarga en 
esos ocho kilómetros mas o ménos. 

El costo total de la línea, toma1\(lo en cuenta las 
construcciones, material rodante, etc., se ha fijado en 
18,000 pesos por cada kilómetro, suma que no nO.3 
ha pareciuo exajerada, a pesar dl' tratarstl de un fe
rrocarril de vía angosta, por cuanto en dicha SUllla va 
incluido el valor de seis puentefl de primera magni
tud, todos de fierro i que ir,\n sobre los rios l'lLmlc, 
Lonco milla, dos sobre el Perquilauquen, uno en el 
Lonquen i otro en el Itata. 

Esto da la suma total ele 4.600,000 pesos, sobre la 
cual ha ele recaer la garantia del seis por ciento du
rante diez años, reembolsables una vez que los pro
ductos excedan de dicho seis por ciento. 

En atencioll a estas consideraciones, hemos ertlido 
oportuno someter a la aprobacion del Honorable Se
nado el siguiente 

PROYEOTO DE LEI: 

Art. 1.0 Concéc1ese a don Pnscual I3inimelis permi
so para construir una línea de ferrocarril a vapor des
de la ciudad de Talca a la de Concepcion, pasando 
por San .J avie!' de LOllcomilla, CalHIuónes, Quirilme, 
Villa de Coelcmu, Rafael, Tomó i Penco. La línca 
tendrá a lo ménos un metro ele ancho, i los planos de 
la obra sentn aprobados por el Presidente dG la Repú
blica. 

Art. 2. 0 Concédese igu"lmente al señor BinilTlclis: 
1. o El uso de los terrenos fiscales necesarios para 

la construccion de la vía, estaciones i demas edificios 
anexos. 

2. o El uso de la parte de los caminos públicos que 
atraviese la línea, siempre que este uso no p81judique 
al tráfico. 

3. 0 Liberacion del pago uc dcrochos de importa
cion sobre los rieles, coches, carros, máquinas i üemas 
materiales que @e internaren para la construccion de 
la vía i sus dependencias, hasta clue ésta haya sido 
entregada al servicio público. 

4. 0 Liberacion de derechos de esportacioll sobre las 
p"stas i metales que se remitan al estranjero durante 
el tic m po ele construccion ele 1" línea para pagar los 
objetos espresados en el número anterior, hasta };1 

cantidad ele dos millones de pesos, acreditanelo su in
yersi~n en la forma acostumbrada. 

Art. 3.° Se declara de utilidad publica los terrenos 
de propieelad municipal i particulfLl: que hubieren ele 
aclelllÍrirse clnrallte la constrneóon de la línea para 1:1 
vía férrea i sus estaciones. 1.a8 compras de dichos te
rrenos gucclan excentas elel pago de 'alcabala. 

Art. 4. u El empl"Osario qllecla obligado a presentar 
los planos ue la lin ea en las scccí ones ele TaIGa a San 
Javier i ele Tomó a Concepl5Íon, que no 1m presenta
do, en el tórmino de ocho meses, contados clesue la 
promulgacion de la lei, i dan\ Ulla g¡¡rantÍtt por valor 
de veinticinco mil pesos, que quedarAn a beneficio 
fiscal si no hiciere 1" presrmtacion ele dichos planos 
en la éPOC,1 determinacla. 

La línea deberA qued"r concluiua, en todo su tra
yodo, en el tórmino de cuatro aúos, contados desde 
la fecha de la aprobacion ele los planos por el Presi
üentc üe la Hepública. 

La falta de cumplimiento por parte del empresa
rio, ya scm en la preselltacioll de los planos o en In, 
teTlninacion ele la línea en el tiempo estipulado, hará 
caducar el permiso, sin pe1:iuicio del pn,go de la mul
t" espresada. CmlncitrA éste tambicn si ocho meses 
deslmes ele aprohallos los planos por el Presiuente de 
lit República no estuvi8rcn iniciados sGl:iamente los 
trabajos ele ejecncion, entendiéndose que lo estn,Tán 
si se hubiese invertiao en ellos mas (le cien mil pesos. 

Art. 5.° El empresario, adenliLs ele las obligaciones 
que impolllm los artículos 53, 54 i 55 de la lei de 6 
de af-i'osto ele 1862, tenclr~t la dc conelncir por la mi
tad del precio ele pasn,je a los emplearlos de cualquie
ra clas8 (llW yiaj en en cOluision ele servicio público, i 
por la mitad del prceio de tarifa toda carga que se le 
entregue por cuenta del :Fisco. 

Art. 6. 0 El Estado garantiza al empresario el in
teres de un seis por ciento rlurante rliez años sobre la 
cantidad de clieziocho mil pesos por cada kil6metro 
de vía que se entregue al trAfico público. 

Art. 7. 0 Pam el cómputo de intereses el Presiden
te de la República podrá nombrar uno o mas inter
ventores autorizados plenamente pal'lt tomar conoci
miento tIe los trabajos i examinar los libros i cuentas 
lle vmlos por Gl empresario. 

El interes que el Estado garantiza al empresario 
principiará a eorrer una vez que éste hay" entregado 
al tráfico público, previo acuerdo con el Presülente 
dG la República, la primera seceion de la líneaj dicho 
interes será proporcional al capibLl invertido en es" 
seucion, i así segnirá aumentallClo por secciones en-' 
treg~vlas 1msb Lt term.illacioll ele la obra. Al efecto, 
el empresario, (lc acuerdo con el Presidente de la Re
pública, fijará ántes de C1npren¡lerse los trabajos las 
seccione" 8n que la obra se divüla. 

Art. 8. 0 Todo producto líqllielo que exceda uel 
seis por ciento que garantlza el Estaclo se aplicará a 
reemholsar ¡el :Erario las sumas que se hubieren in
vertirlo en el pago ele esa gamntía. 

Art. 9.° Durante el tiempo de la garantía se csti· 
lllará el producto líquic10 Je la línea garantizada en 
un cuarent" por ciento de su prOllucto bruto. 

Art. 10. El Gobierno se reserva el derecho de lll

tervenir en la formacion tIe las tarifas de fletes i pa
sajes cuando el producto líqui<lo dc la esplotacion 
exceua ele doce por CiOllt0 anual. 

Art. 11. El Presidente de la República poclrA 
nOlll britr illj emieros para inspeccionar b ej ecucion ele 
los trabajos i vijilar que la solidez ele las obras i bue-
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11n, calidn,d de los materiales sea proporcionada a los 
precios que las cuentas determinan. 

Art. 12. Las personas o sociedades n, qnÍl~nes el 
eoncesionario trasfilcra sus rlereehos, aun cnaIll]o sean 
pstmnjeras i no residan en Chile, constituirán su do
micilio en la República i quedarán sujetas a las leyes 
del pais eomo si fueran chilenas para todas las cues
tiones que se suscitaren en la ejecucion de esta lei.
Santiago, julio 7 de 1884.- Víctor Lamtis.-Jan·l!l' 
L~tis de Zafíartu. 

Quedó en tablu. 
:El señor Vicuña Mackenna.-Pido la palahra 

simplel1le te para rogar al Senado que 5e sirva apro
bar en jeneralla l1locion que he tenülo el hpnor de 
presentar, a fin de que pase a Comisiono Como la idea 
es tan sencilla, pues se trata ele dar a las municipali
dades el producto ue la contribucion de patentes, ereo 
qu(', no tendrá diflcultall la C{¡mam para aceptar mi 
proposicion. 

l~l seúor Zañártu. -SolJre la mesa se encuentra 
una solicitud presenk\(la por los cOl1lpmdores de 
terrenos de la calle de Blanco ('n Valparaiso, sobre la 
manera de hacer el pago. Parece que la Comisiol1 ha 
informado favorablelllente esta solicitud, i desearia 
que el honorablc Sellado se ocupf\ra de ella, lo cual 
le clenmndaria nmi poeo tiempo. Pero, como no me 
atrevo a pedir preferencia para este negocio, rogaria 
a la Cámara que se ocupara de él en la primcra hora 
de la sesion próximé\. 

:El señor Varás (Presirlcmte).--El Slmallo ha oi
do la imlir,acion dd seúor Senador por Coquimho. Si 
no se hacc oposieion, se dará por aproballa. 

El señor Vergara Albano (Ministro ,le Rela
ciones Esteriores). --1\le parece m>\8 con \'eni en te, se
ñor Presidcnte, ocuparse de las indicaciones quc se 
acaban de formular des pues de terminada ht uiscu
sion del pacto de tregua con Bolivia. 

La estacion se lmlLL ayanzada, el Congreso de Bo
livia dehe reunirse el 1.0 dB agosto, i es mjente el 
dcspacho de este negocio, cuya discusion quedó pen
diente i cuanuo el J\Iinistro de Relaciones Esteriores 
debül contestar algunas observaciones i prS'guntas de 
los señores Senadores por Coquimho, por N uhIe i por 
13io-13io. Si se interrumpió la discnsion, fué porque 
el despaeho rle la lei de contribuciones em urjente. 

Rogaria, pues, al honorable Senauo, que prestam 
atencion preferente a este Jlegocio. 

El señor Vicuña Mackenna.-Por mi parte, 
no tengo inconvenicnte. 

El señor Varas (Presidente ).-Es elecir qne una 
vez terminada la diseusion so bl'e el tratado ue tregua 
con J301ivia, el Senado entmria a ocuparse de las in
dicaciones de los se110res Senadores por Llanquihue i 
por Coquimho. 

Queua así acordado, 
El señor Vergara (don ,Josó Fl'ancisco).-Solici

to la palabra para pedir al Gobierno, por medio dc la 
mesa, en vie al SelllLüo los informes sobro los casos de 
incompatibilidad en que puedan haher incurrido al
gunos seflOres Senadores, segun la Constitucion i le
yes dictadas. 

Se sallC que hai una Comision encargada de infor
mar a la Cámara sohre este particular. 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
-Sin necesidad de un oficio ele la Secretaria, la sola 

peticion elel señor Senador bn,sta para que se traÍgah 
los informes que Su Señoría ha pedido. 

El soñor Vergara (don José Francisco).-Está 
hien, señor. 

El sellOr Varas (Presidente ).-Continúa la discu
sion (lel pacto de tregua i protocolo adicional con Bo
li via. Tiene la pala hra el 8e11or Ministro de Relacio
nes EsterioTes. 

El seiíor Vergara Albano (.i\finistro de Rela
ciones :EsteriOl'es). --Discutiénüose en una de las tll
timas sesiones (Id Sellado el pacto de tregua i el pro
tocolo adicional llc1 mismo, ajustado entl~e Chile i 
Bolivia, los honorahles Senadores por el Nuhle, por 
Coquimbo i por Bio-J3io dirijieron al que hahla algu
nas preguntas i le pidieron esplicaciones acerca del 
alcance de ciertas cstipnlacioncs del tratado. 

Voi, señor Presirlente, a contestar esas interroga
ciones por el mismo órrlen en que se produjeron. 

:El honorarlle señor Concha i Toro llamó la atencion 
del Senarlo a la conveniencia de procecler clesde luego 
a ejecutar la cláusula 5.a , que establece que el comer
cio con nolivia, l'or la vía de Antofagasta, se hará por 
la base de lihre tránsito, agregan(lo Su Señoría que, 
como ell el protocolo adicional del pacto de tregua se 
habia ampliado hasta seticmbre el plazo para el canje 
de las ratificaciones, ueseaha saher si el Gobierno es
peraria que se venciera aquel plazo para poner en vi
gor lo estipularlo, o si, por el contrario, lo llevaria a 
efGcto inmediatamente. 

l~l propósito, tanto elel Gohierno ele Chile como 
del ele Boliyia, fuó proceder cuanto ántes a la realiza
eion lle todas las cláusulas del tratarlo, especialmente 
de las relativas é\ las franquicias concedidas al comer
cio, i de ello dan elocuente testimonio los términos 
fijarlos para la aprobacion i canje ue la~ ratificacioncs. 
Pero los negociadores holi vianos manifestaron, cles
pues que se firmó el pacto, que habia graves inconve
nientes para reunir estraordinariamente el Congreso 
de sn pai,s, al cual dehia someterse el conocimiento del 
asunto, i solicitaron, en consecuGncia, la ampliacion 
del término para las ratificaciones hasta el mes de se
timnhre inclusive. 

J~n el mismo protocolo complementario se renueva 
la espresion de la voluntau de las partes contratantes 
por cumplir sin llcmora las estipulaciones del pacto, i 
deho revelar a la Cámara que el Gobierno de Bolivia 
no 8010 apTO 11ó por su parte el tratado en el plazo de 
40 dias, sino que 1m manifestaclo el rIeseo de proee
del' a los arreglos convenientes para poner en ejerci
cio las prcscTÍpciones de la clausula quinta. 

La concesion del lillre tránsito por Antofagasta, 
así como la liberacion recíproca de derechos de adua
na para los prouuctos nacional"s o manufacturados 
de los dos paises, están llamados a fomentar el co
mercio i ¡¡ crear un nuevo mercado por el intercam
hio lle valores i de mercaclerÍas que, atenllida su na· 
turaleza, no pueden hacerse competencia. 

El Gohierno, otorgando franquicias de todo jénero 
al comercio de Bolivia, ha abierto nuevos horizontes 
para que la illdustria i el trabajo se desarrollen en 
aquellas rejiones, i ha hecho con gusto el sacrificio 
de cualquier interes fiscal en homenajc a la idea de 
progreso futuro que entraña el lihre tránsito. 

El honorable Senador por Coquimho desea por su 
parte sn,ber si, al discutirse el pacto de tregua, me puse 
en el caso de que Se pretendiem mas tarde estahlece¡; 



- 136-

en el interior de 1301ivia, a título lle contribuciones ¡ entre Chib i Ilolivia, tal 8stipulacion no seria respB
municipales, v8rdad8ras contribuciones <le alluana I üHla. 
que graven la internaciol1 ele los artículos chilenos, i lile parece Ilue) en actos lb esta naturaleza, lo pri
pregnntft Su Señoría qué mellios te1ll1ria CLile Jmm I mOlO qllO 1mbia ([He haecr em dar scttisfaccioll a las 
haeer respetar el pacto i evitar que, burladas así las I necesÍllalles i a los intereses que se encontmlmn C0111-

fmnquicias mútuas, siguiera el comercio llo 1301ivút p:'olllctillos ]lor la sitmwiol1 búlica. ]~l nombre que se 
la corriente de esportacion luícia el Atlántico. deí a las cOS:'tS no TC\'istc una importancia eapital, i 

Declaro con perfeGta franqueza, que ni puedo ni qurlb al arbitrio (le los l1egociaclorc,s determinar el 
tlebo acepbr b ouposicion di; (lue parte b pregnnta sentido i la iluracion que dcseml imprimir a sus con
Lld seüor Senador. Tengo confianza Billa rcctitml, lcn1- vcnciolles. Por esta l'aZOll un ]Jacto ele tregua incldi
tad i elevacion de miras del Gobierno de ljolivia, llilb eon lo~ ecuadól'e:s que reviste el actual, equivale 
paTa que a(lmita en él, siquiera sea en hipótesis, la a la paz, en el COllCI'ptO de lo:·, mas prestijiosos co
illtenGÍon ocnlt:"\ ele b:,rl'Cmar el tratallo, i en ¡" lllent:vlorcs del Dercchn Ink'rwlcional. EIIJlazo del 
precisamente que mas convienE: a los intel'C'"es ecolló- desalmcio signi{jl;a SOLlillClltc el aviso o notificacion 
micos i al bienestar ele las clases consumidoras lle prllclcnk para que los interescs 11el comercio no Ln
aquel pais. ¡Qué significaría la lll~(lida de gravar por fran perjuicio i para manifestar túcitamente que el 
obra de administracion, con impuCl~tos municipales o nuevo estmlo erearlo por la tregua reviste las comli
con derechos de peaje, solamente a lo;, articulas ehí- ciones de 8stabilicbil i íir1ll8za que requieren los ne
lenas que Bolivia necesita para su alimcntacion i gocios en tic;Inpo (le p:\z. 
que pnelle, mediante la liberacion rudproca do COll- rOl' lo que respecta a la hipótesi,] de una nueva 
tribucioncs, procurarse a bajo precio? Una medida se- guerra por caUS:1S sobrcviuientes, es óbvio que, con la 
mejante importaria el estl,hleeimielltu de nll réj ¡mell clánsuLL Ile la tregUil o sin ella, no podrirl evitarse el 
de cscepcion que gravaria con un peso odioso al pue- conflicto que teme el selior Senador, i su argumento 
blo boliviano por el encarecimiento ele b yicla, i que seria igualmente aplicable a las estipulaciones de un 
traeria, atlemas, como conscr~nc:nciét illCyit,tblc igual tratado definitivo d8 paz. 
gravámen a los productos bolivianos que se intel'l1a
sen en Chile. 

Tratánclose <le fmncruicias rccíproca,s para 103 ar
tículos naturales i clehomelos (le !cm lJ08 paises, el p:((;
to no podia referirse sino a los dcreellOs fiscales, Ile
jando en libertarl a los m allicipios p:lra 'FU' ([entro 
ele sus l'lJspeetiv:ts jllrisllicciones resuelvan lo que mas 
cOllvenga a los intereses lle calla loe,\li,latl . .:\0 Ilehe-
1ll0S olvidar que se tmta de artículos tIc: COllsumo jc
lllm=tl i que el comercio sabrá siempre, llor su p1:IlJlia 
conveniencia, impedir las pm'turbltciollcs (ln8 ]llHlieran 
producir la suspicacia, la rivalÍllall o la avaricia ele los 
administratlores fiscales. 

Tambien ha obsel'vallo el selior Senador por 11io
Bio que fignran en el pac;to el,) tregua estipulaciones 
que serian mas propias de un arreglo definitivo de 
n¡lli~:t:vl con l.lolivia, poniellllo como ejemplo la l'nla-
tiva nl Ild elllpl'r',stito boliviano 11c 11)67, i otras 
de comel'ci:\J, quc convendria acaso haber 
re'icl'vaclo jl:ll'ct otra cportuuic1ac1. 

De bo CIJ!lf8Sar, 8r"ñor Prcsiclcnt8, que mo ha 801'

pl'cllIli(lo e;:;ta objecion, porque tratándose de benefi
cios obtcniLlos en fa',"or ele intereses chilenos que ha
bi:[;1 quedado burlados por la situacion irregular en 
(1118 nos ellcontrábamos con llolivia, me pareGÍa natu
rall111c, en el primer momento de intelijencia i armo

Tambien dese:! el sellor Scna!lol' por COlplÍmho sa- nía, se diese satisfal;eioll a esos intereses, i que para 
ber si la dovolucion a los chilenos (le las j)ropieilailes cOllsoliclal' el prestijio del crédito naeional de Bolivia 
confiscadas por el Gobierno de Bolivia, como allo'unos era convenicnte se proveyese al pago del empréstito 
minemles, no podrá tonel' lugar lmst,¡ que este p,wto elc 1867 con las entradas de la acluana lle Arica qne 
esté ratificado por el Cougrr:so b'lli I'iallo, o "i pod.l'la íbamos a dar a Bolivia. La impropiec1ad que Ee impu
efectuarse desde luego. ta a eota parte !le! trataclo no existe, i bieu al contra-

.El indica con bastante clarÍlbtl el procol1imicmio rio, estando (lcstillada al servicio i amortizacion de 
I[ue habrá de seguirse para los Íntcresallll'" segun se CS(J (;mpl'(cstito la renta aduanera de Arica que fintes 
tmte de simple clevoluciol1 ele hiel\cs o de prollndlls ]lerci]lia lloliyia del Perú en virtud de un tratado de 
líquidos que h:tya percibido el Gobierno, () de inüem- comercio {rl1C ha caducado con la guerra, habria sido 
nizacionos ele perjuicios. cOllfinrllble, () por lo ménos poco justificado el aban-

No veo inconvcnlento para que los (hmnificmlos dono ele tl111 lojítimos derechos. Basta leer la redac
por ]¡t guerm proccll,m a entabhr sns jcstiolles corca eÍOll de los bonos bolivianos el,nitidos en Chile para 
ÜO l:t admillistraciol1 bo]i\'ialla pam quo rocobren sus COlln)]Jccr¡;e do que a los chilenos tenedores ele esos 
propiedadn" i celelmm lus ([mua:, arreglos (lUlO e"timell titulo s lc'" asistia pel'fllcta justicia pam qne so les in
necesarios .. Entiendu q tU) va en camillo Ulm pcrsona ,1Clllllizasl; con lus recursos que el pacto ele tregua se 
camctorizac1a con instrucciones i pO(1e1'('5 p:tm cons('- liala i que n:1C;iall de la misma fuente (lue eonstituian 
guir cuanto ántes nl cumplimiento tle las obligacioues b sob'cncia ele sus crúüitos. 
a que se refiere la clausub 3.'" Espero, selior Presidente, que con estas esplieacio-

En cuanto a las o1JscrvacÍones qne el honorahle nes qne(lará}'. satisfechos los clf)SeOS manifestallos por 
Senador por Bio-Bio 1m hecho al tr,üC111o, biell poco los honorables Senadores que hall tomado parte en 
tengo que contestar. epte debate. 

PieIlsa Su Señoría que la cl(¡usula primera que con- El señor Vergara (don José "J;'ralleiseo ).-Confe-
sagm la tregua inrlcfinüla i scliab, el término lb un sal'ó que me ha !CorprGl](lülo la forma con que el se
aft? a~ lo l.lH\nos p~ra ~n ac~almci(>, careee lb Elcance! ñol' :'IIini"tro (le g(;laciolw,s ]~skl'iores 1m dado (;1:1:
practlco, 1 aUll se lllcllll" a Juzgarla como enteramente ¡ testaclOll a L1s preguntas que tuYl) el honor tle lhn
imitil, puesto que, si sobreviniese un nucvo conflictol jil'le, pl'eguntlls que me parccian sumamente scnci-



- 157 -

llas, i que no se prc,stah:m n la ínteJ'pretacíon'que Su 
SeflOl'Ía les ha daLlo. 

Yo deseaba saber del señor J\fini,qtro r<Í, 0]1 el Cllr~ 
so tle lfls discusiones que habiflll proce(lido al trataLlo, 
se haLia previsto el caso corrielltede que se impusic~ 
ran eontríbuciones especiales por los lllunÍl;ipios (lL; 
Iloli via a los artículos llaeionalcs. Creí necesario sa~ 
bel' Bsto para poder jllz,,('ar (181 tono jeneral (lel ]lacto 
i ver si podrá ofreeer al¡~un inconveniente (m lo fntu~ 
ro, ya que la illlposióOll de es:ts eontrilmciones es un 
hedlO o(;lllTi(lo con fnlC\1Pl1Cia, 

¿Puedo ¡}odueirso tle aClul qno ylJ jlllsÍl;m ('l! tda (h' 
juieio la lmewL fó (lel (}ollicrno <lelloli vía, o q ae lm~ 
bia en l:l intelleioll deliberada dl; lmrLn esta conyen
eion? 

Léjos (le eso; lo que persigue mi prcguntit es Raber 
5i se habia previsto un eftSO que puede suceder mui 
bien. 

I y¡, que el serlOr :llinistTo sale gilrante rle la lmena 
fé ele llolivia, debe Su Señoría tener presente que, 
en la inestallilidad política de los gobiemos hispano~ 
americanos, es cosa corriente qno uno interprete lo 
pactado (le UlHt lllanera distinh\ que el que lo prece~ 
(tiC), Ln, historia de) las seecíones suel-americanas está 
llena rlCJ caqos de esta naturaleza; i, por consiguiente, 
cabe dentro de la buena fú prevl;r los acontccimicll~ 
tos futurOR que pucelcn pl'O,lucir este l'C;sultmlo. 

1 estos no son tampoco temores qu'm6ricos; pl1üele 
suceder mui hi(m-i Dios quiera que los aconteei~ 
mientos no vengan a (,larmc 1:, razon---que, sin el pro~ 
pósito ele afectar dircctamente al comercio (le Cflm bio 
entre Chile i Dolivia, so estabkzcan estos impuestos, 
que en realidad serán impuestos diferonciales para 
nosotros, i verdaderos derechos de importacioll a la 
vez, porque vendrian a recargar el costo de las mer~ 
cac1eríns con las contriburiones de tránsito, de peaje 
o de otro jénero, lo que implicaría un aumento en el 
costo de trasporto i ele internacion de las mcrcallerías 
en los puntos de espcndio. 

Respecto (le la segunda pregunta (Ine tUYO el ho~ 
nor de dirijir a Su S.eñoría, no puedo contestar al se~ 
ñor Ministro ron la precision que clesearia, por no te~ 
ner a la lllano el testo del pacto. Pero recuerdo que 
su lectura me dejó la impresion tle que no estaba bien 
definido el momento en que deh,ria devolvcrso a los 
interesados los biollos que les hall sido confiscados de 
una manem tan especial, es decir, única i esclusiva~ 
mente a causa ele la guerra, i por razon do las hostili~ 
dades, como represalias i como reeursos para sost,mer 
la gnorra. 

l-hbiendo ces¡lllo ósta, es natural que eeSC)ll tam~ I 

bien insbntiÍneamellte tollo." los ados (1\18 se hall (le~ I 
ri vado ele esta situaeioll verll:1(1c:rmnente anormal. 

Por eso mi pregunta se clirijia a saher si, llescle 01 
momento en que con la tregua ('osaba I:t gnena i, p01' 
eonsigu:,entc', las causas (llle ha hian provocado esa 
conl1sci~cion tan ajlm¡\ a las prácticas ele todo pueblo 
eivilizatlo, i que-estoi SC.o'Ul>O-tOrlos los hombres 
C1.1W respetan las leyes i la cllonradez lJll l~oli via ha
bnín deplorado tanto como nosotros lit hemos conde~ 
nado, se habia convenido con los representantes de 
aquella nacion, que, aproh,das las estipnheiones del 
pacto por el Gobierno de ese país, óste deheria alzar 
la confiscac;Íon do que Sl; trnta. 

Aho1'(\ bien, t(jUÓ motivo ele SOl'preBil pue1le haber 
f)~ lluf;l [;0 haga estils preglmtas1 

Yo las 011cucmtro tan naturales i sencillas, que no 
compremlo la sorpresa del honoralJlo seuor "1Enistro_ 

"l,c:, ]ll'C8, mpito a lit Cámara que cleplOl'o la forma 
que Su ::)(\llOrífl 1m dado a RH contestflcion, i que no 
considero que lwya contestarlo ninguna de mis pre~ 
gUlltas, pOl'I]Hn llada ele lo (}lw I-lll Se!J.oría ha dicho 
se refiere a ellas; de manera que qU8clo tan ignorante 
como tmt8s del pensamiento <Iel Gohierno i de lo que 
Su Señoría h:Wa jcstiona(lo a este respecto. 

El seuor Vergara Albano (Ministro de Rcla 
CiOJWR E~terior('8). -1'\0 ,se" sellor l'rcsidentll, si la 
fonn:, en ()'.'" hr: umtest:lclo al honorable SClla
llor 1'or Coql'ilul)(j 1m,)'" teniuo algo (le inconve~ 
niente, J1ara ')1](; Su Seüol'ía eoneluyc¡ dióenclo que 
tleplora la conkstacion qne yo lo !lo dado, i que lo he 
dejallo tan il oscnn)" como ántes. 

PreCi~allleJlte en mi COllte;stacioll, he sido mui os
plíeito, i prineipalmento en lo relativo a las preguntas 
de Su SeñorIa. El sellor Senador deseaha saber solo 
dos cosas: prilllera, si en la liberacion redproea de 
derechos conccc1icla a los artículos chilenos i bolivia~ 
nos en [ou int8rcamhio, habia puesto a estos artículos 
al a brii:;'o lle tOllo impuesto municipal; i, soguIlllo, si 
podriflll ser Lurlallas, eL causa (lo algun evonto, por el 
GolJi81'll0 de Bolivia las estipulaciones del tratado. 

He lEcho, sel101', que el tratado d¡,roga todo im~ 
pm,sto aduanero; que me parecia que, lladas]:;¡s COll~ 
dicione8 (le; este intercamhic», no podian ni el Gobier~ 
no ele Chile ni el de Bolivia establecer gabelas de 
ninguna especie, porque no harian mas que destruir 
las ventajas (lUO habian adqllÍrillo i consignado en el 
pacto que acalla de celebrarse, 

X o s6 si pala hras de este 5 Gnaro puedan prestarse a 
Juelas o a illterpretaeiones de algulla espeeie. 

l)ero era natural que yo invocase la lealtad i los 
buenos eleseos que a las potencias contratantes ani~ 
mar. para llevar adelante sus com.promisos; era natn~ 
TUI, repito, que ijl.vocase este rocucrdo cuanclo se tra~ 
taba ele argumentos llne, segun se dice, estaban basa
rlos on una hipótGsis, i cuando han llegado hasta el 
seflOT S811ador rumc.lres de tal naturaleza que pU(lie~ 
ran hacor camino, si se les dejara pasar sin contradic~ 
cion. 

Esas fueron las preguntas que tuvo a bien c1irijir~ 
me el señor S8nal101', i la contestacion que yo he te~ 
llirl0 el honor de darles. 

Yo no lliego qUB, a causa de las perturbaciones qne 
pudieran tener lugar en las ,1iversas administraciones 
que han de sucederse en aquel pais, pudiera abI'igarse 
el temor ue que alguna vez quedarán hurladas las 
frallquicias c:onc:c:(lidas por cste tratado. Pero, en mi 
¡mesto (le j\í.inistro ele Rdaciones J~steriores, no me 
Z:ol1sillero con cleredlO para aceptar hipótesis ele ose 
jénero. 

Tanto a lmi intereses do Chile como a los de Bo~ 
livia conviene dar c\lll1plimiento a este tratado i :.tse~ 
gmar hs ventajas que parrt ambos paises consulta_ 

Estas ventajas con mútuas, i si Bolivia se creyera 
facultada para establecer impuestos municipales so~ 
bm los artículos, por su parte Chile podria hacer 
ült'ntiea cosa. 

Por eso, sin insinuarlo claramente, opuse a esto es
púitu eST-r8eho i lllezquino los intereses l'cciprocos ue 
ambos paises i aduje la cOIlsicleracion ele que el co~ 
lllel'cÍO S:'l brin siempre evitar los males quo la l'utilla i 
la avaricia intentaran Cfl,USll)'. . 
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Tgualmente esplícito fui en el otro punto a que se 

referia la segunda pregunta del señor Senador, esto 
es, si el Gobierno de Bolivia devolveria las propiella
des confiscadas, a causa de la guerra, a nuostros na
cionales. 

Dije que las cláusulas del tratauo eran terminan
tes, i que ya principiaba a hacerse la devolll~ion de 
estos bienos; i Su Señoría sabe, en efecto, <}1l1t ya se 
han dado pasos en este sentido. 

Es evidento, pues, que los interesados deben ocu
rrir al Gobierno de Bolivia i entablar las jestiolles 
convenientes para que Sel les devuelvan sus propiella
des. 

Como digo, el tratado es bien claro acerca ele este 
punto. 

Vuelva a leer Su Señoría la cláusula 3.", i verá llue 
esta situacion est:,Í, perfectamente consultada. 

Por lo demas, !amonto haber empleado un lenguaje 
que puoda haber Sallado mal a los oiüos del señor So
nador, pero que no ha estado en mi intenóon. En la 
forma misma que he dado a mi diseurso, he procura-
do ser bien comprendido. í 

El señor Vergara (don José Eranc;Ísco ).-Sieuto I 
tener que insistir on esto inciüente, pero me parece 
necesario para esclarocer bien las cosas. 

El señor .Ministro de Relaciones Estcriorcs pallocc 
un error al creer que mi pregunb nacia llo que hu
biera rumores de quo se intentara por parto ue 1301i
vía establecer contríbucione>l municipales sobre los 
artículos chileuos. 

N6, señor:, yo dije que no era una pregunta tan 
destituida de fundamonto, porque sabia que se ha
cian trabajos importantes para llamar el comercio de 
Dolivia al Atlántico; i para corroborarlo cité cl hecho 
singular de que en el puerto del Ros:uio se habia 
permitido una aduana al Gobierno de Bolivia. 

Lo que yo deseaba saber do Sl\ SeflOl'ía era si en 
el curso de las negociaciones con los Enviados boli
vianos se habia previsto este CC1SO, porque era natu
ral que no se hubiérR pasado por alto una estipulacion 
acerca de oste punto, ya que on el eurso ele las nogo
ciacionos debió de haborse trat:vlo llo esto; pues que 
en ese caso l)astaba una simple declaracion de los 
negociadores do que on ningun caso se estableceria 
este impuesto para que nosotros tuvióramos confian
za a este res podo. 

El señor Vergara Albano (.Ministro de Rela
ciones Esteriores).-Este nace de que Su SeflOr{a tal
vez no conoce la lejislacion acluaIwnl de Doli v1:\. Es
te pais grava con impuostos a toua~ las mel'catlería~ 
qUf) se intornan en él; i con nosotros ha hecho un 
tratado especial, poniómlonos en igual sitnaeion que 
a 5US propias importaciones. 

Bolivia, señor, tione aduanas en todas partos. 
El señor Vergara (don .José Franeisco).---Lo sé; 

pero justamente por oso hacia las ob~erY¡wiones que 
me ha oido la Cámara. El comerGÍo üe IlolivÍl\ es es
pecial, i las mercaderías de Chile van a entrar en 
aquel pais de una manera mui distinta quo las otras, 
puesto que tendrán que recorrer largas diskUlcias, i si 
so les impone contribucionos, en la pnictica vendrian 
a quedar anuladas las ostipulaciones del tratado. Poro 
no tengo por qué insistir, por que ya se a que atoner
me a este respecto. 

Réstame decir unas pocas palabras en cuanto a otra 
pregunta. 

Su Señoría ha contestado a ella con el testo del 
tratallo. 

La Cámara me permitirá que dé lectura al artículo 
3.°, que os el que so refiere a este punto: 

«Tercero.-L03 bienes secuestraclos en Bolivia a 
nacionales chilenos por decretos del Gobierno o por 
medidas emanadas de autoridades civiles i militares, 
serán devueltos inmediatamente a sus dueños o a los 
rClpresentantes cOllstituidos por ellos con poderes su
Jicil~ntes. 

Les será igualmente devuelto el producto que el 
Gobierno do Boliyia haY<t rocibido de dichos bienes i 
quo aparo he a justificado con los llocumentos del caso. 

Los perjuicios que por las causas espresadas o por 
la destruccion de Ims propiedades hubioren reeibido 
los cimladanos chilenos, senín indolllnizados en vir
tUll de las jc~tionc3 quo los interesados ontablaren 
<tute el G01Jiel'll0 de l$olivia». 

¿A qué momonto se refiere esta palabra inmediata
mente? ¿Al momento de celebrarso el paeto, al mo
mento de su aceptaeion por el Gobierno de Bolivia, o 
al de su ratificacion por ámbos paises? 

Por consiguiente, cab~ aquí perfedam8nte mi pre
gunta. ¿Es en el momento aetaal, cuando el Gobierno 
de Bolivia ha aproba,lo las estipulaeionos del tmtado 
convenidas con sus repl'CSCnüllltes, cuando deberia 
darso cumplimiento a esta cláusula? Este ora el mo
mento oportuno, i habria sielo de esperar quo ahom 
hubiora espediclo 01 G01Jiel'll0 de Dolivia un decreto 
para que se alzara la conflscacion impuesta a las pro
piedalles chilmms que, como he dicho ántes, se en
cuentran en una situacion escepeional, puesto que 1m; 
chilenos desposeidos (le sus bienes, lo han sido a con
secuUlwia de le\ guerra. Lo natul':oll em que, una vez 
termiuatla 8sta, en el acto hubiera terminado tambion 
el secuostro. 

Por eso, mi lll'ogunta era perfect'1.mento motiyada, 
i creo que el testo mismo del tratado mo autorizaba 
para formularla. 

1~1 señor Concha i Toro. --Pido la palabra. 
El señor Varas (Pl'esid()nte).~Ti(lne la palabra 

Su Señoría; pero usará de ella a segunda hora. 
Se suspeudi¿ la sesion. 

SEGUXDA HOR:\. 

El señor Varas (Pl'e::3iclonte).-Contim'ta la sesion. 
Se dió lectura a la si,quienfe 1Iwcion: 

«Honorable Sonado: 
La conv,mienci:t de evitar conflictos entro las di

vorsas autoridaoles, nunca es lllRS m,cnilieRta q ne cuan
clo se trata ,le los altos poderes cOllstitucionales i 
cu:mclo no hai nada previ::3to para solucionarlos. 

l"a discusion de las leyes sobro contribuciones ha 
dado ya ocasion a dificultades para deslindar las atri
buciones de las diversas ramas del Congreso. 

1",\ pl'UllellCia ha podillo GvÜar 10::3 efotos de un de
sacuerdo; pero no ha podido ni pochA impedir que los 
benefieios do la libertad de revi::3:tr. eIllllendanuo o aüi
cionando, puedan S0r alcanzadcs 'por completo, desde 
quo puelle haber un límite para el cuerpo rovisor. 

Las 8scopciones introducidas en el articulo 40 do 
la Constitucion, al principio de que las leyes pueden 
tener eríjen en el Senado o en la Cálllara de Diputa
dos, si pudieron esplicarse RI dictarse la Consti tucion, 
hoi no podrian defenderse. Ambas Cámaras tienen 
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un mismo odjen i la diferencia que hai en su reno
vacion no puedo justificar en una sola 01 derecho de 
iniciativa en la fOl'maciOll de las leyes. 

En interes de la armonía de las dos ramas del 1'0-
,ler Lejislativo, do procurar lo mejor posible el de
c~lo en las leyes i de dojar tan libre como sea posi
ble la accion de los miembros del Congreso, es con
veniente complotar lit reforma iniciada en 1882, su
primiendo 01 final del artículo 40. 

La circunstancia do 1mber sido el Senado 01 inicia
dor de la reforma de 1882, tle estarle aun reservada 
la iniciativa de las leyrs sobre amnistía, no pormiti
rán var en este proyecto el espíritu de cuerpo. 

l~n consecuencia, tongo el honor de proponor el si
;2;uionte proyecto de lei: 

Articulo único.-Sustitúyese el articulo 40 de la 
Constitucion por el siguiente: 

«Art. 40. Las leyes pueden tener principio en el 
Senado o en la Cámam de Diputados a proposicion 
,1e uno de sus miemhros, o por mensctje quo uil'ija el 
Presidente de la República.-J:felchoT Concha i 1'01'0». 

El señor Concha i Toro.-V oi a ueór unas 
cuantas palabras sobre la mocion que he tenido el ho
lwr de lJresGlltar. 

Como eElmprenderá el Senado, el propósito que he 
Lenido al presentar rste proyedo, tiende mas al 1'01'

'(t;nir que al presente; úrco que consulta gran,lcs vem
tajas i no ofrcceri¡ inúonvenientes su aprobaeion. 

Considero que, estando en preparacion algunos 
proyectos de reforma constitucional, éste dclJe;l'ill ocu
par un lugar entre ellos; pero III e parece de con ve
Hiencia jeneral que, segregánclose de to(los los otros, 
,~e despówhe con preferencia. 

Por 01 momento, puede la Cámara acordar tratarlo 
('n Ulla tle las próximas sesiones; i si no hubiera in
,;ollveniente, rogaria al Sena(lo le consagrara la scsion 
!,róxillla o la del viérnes, porque, como se requiere 
que haya un ql(Ql'wn especial para discutirlo, convcn
dria que so supicm con la tlebiua anticipacion. 

El señor Silva.-Colllo miembro dc la Comisioll 
¡'spclcial que esta Honorable Cámam tuvo a bien 
nornbmr para que tomase cOllocimiento i la informa,se 
:'obre los diversos proyectos de reforma constitucio
:lal pendientes ell seeretal'Ía, llle creo en el deber tlc 
,~spresar al Senado lo que ha ocurrido en el seno de 
:a Comisi,m con refcrcncÍn a la reforma cOIlstitueio
Ilal del artículo 40 que se propone al Senado por el 
proyecto de quo se acalm ele dar cuenta. 

Tocla la Comision, compuesta de cinco Senadoros, 
ostuvo conforme en la rflÍorma del artículo 40 de la 
Constitucion, en el sentido do atribuir al Senad" i a 
la, Honorable Cámara de Diputados la faeultad de 
ocuparsp como Cámara üe ol'íjen de los proyeetos tlc 
':~ontribucion, a diferencia de lo dispuesto actualmen
Le, que solo Scl pumle iniciar Gn la Ho]wrable Cámara 
¡Je DiputadoG proyectos de contribuciones o de reclu
t.mnielltos. 

Se creyó que el articulo constitncion;¡l, tal como 
ahora existe, contenia una disposicion anticuada, que 
[lO consultaba ningun interes públieo social o de clu
,se, i que era mejor suprimirlo, dejando al Senado i 
tambien a la Cámara (le Diputados eon la facultad ele 
ocuparse de los proyectos ue contribucion como Cá
maras de oríjen cada una en su caso, a semejanza ele 
lo que ántes habia hecho el Congreso ll1.lÍtando al Se-

nado la atribucion esclusiva de iniciar proyectos so
bre reforma de la Constitucion. 

El proyecto que ahora se propone a la Honorable 
Cámara es idcntico al acuerdo que la Comision espe
cial ele Constitucioll tiene celebrado sobre el particu
lar. Por esta razon, los miembros de esa Comision 
acojemos el proyeeto presentado, nos asociamos a la 
solicitud de preferencia que so pide, porque, como he 
tenido ocasion de espresar a la Honorable Cámara, es 
idelltico en su forma i aleance. 

r aquí tengo que hacer presente al Honorable Se
nado una circunstancia especial, i es la de que ese 
acuerdo de la Comision para solicitar del Congreso la 
reforma del artículo constitucional de que me ocupo, 
se tomó con tOlla tranquilidad, por la un;mimielad de 
toda la Comision, procurando buscar en é.l la consa
gracion en nuestra carta de un pI'Ocepto que consulta
se mojor los intereses püblicos; siendo de notar que en 
esa époc¡t no se habian aun iniciado ni producido los 
síntomas de desacuordo entre el Senado i la Cámara d61 
Diputados sobre sus peculiares atribuciones constitu
cionales tratándose de las leyes de impuestos, sínto
mas que por interes del Congreso i elel pais conviene 
hacer desaparecer i conjurar. 

Dada la situacion do este negocio, en la forma es
presmla a nombre de la Comision espocial de refor
ma constitucional, me cabe el honor de hacer presen
to al Sellado que esa Comision acepta el proyeeto 
presentado i la indicacion que se ha formulatlo, i soli
cita su despacho inmediato. 

El señor Zañartu. -X o soi partidario de que 
proyoctos ele tallta importancia como éste se trami
ten con tanta rapidez; pero en vista ele lo qne acaba 
de esponer el señor Senador que deja la palabra a 
nombre de la Comision, i habiondo circunstancias es
peciales en favm del pronto despacho ue este proyec
to, tengo el !ton?\: do apoyar la illdicacion del beñor 
Senador por el Nuble. 

El señor Varas (Presidente).-Como se habia 
aCOTelaclo reservar la~ indicaciones sobre preferencia 
para Üespues de terminar la discusion del pacto de 
tregua con Bolivia, 10 mas conveniente seria hacer lo 
mismo con la quo se acaba de formular. 

Acordado. 
Continüa la c1iscusion pendiente. 
El señor Concha i TorO.-Conforma con el ór

den illuicado por el señor Presidente para el curso 
del debate, me ocuparé de la l'espue~ta dada por el 
sel'íor l\Iinistro de Relaciones Esteriores a las o bS81'
vaciones que tuve el honor de hacer cuando er. sesio
nes anteriores se inició la discusion del tratado. 

Dijo entónccs que no entraba en mi propósito ana
lizar el tratado, porque miraba en él principalmente 
el metlio que se presontaba para poner fin a una si
tuacion que Cámara i pais desoaban ver terminada. 
Xo tludo que el voto unánime uel Senado aprobará 
el pacto destinado a restablecer la amistad i armonía 
entre dos pueblos cuyos interoses están estrechamon
te ligados. 

El pacto dispone que se otorgue el tránsito libre 
por el puerto de Antofagasta al comercio que se haga 
con Bolivia. 

Del artículo 5. 0 del protocolo adicional se despron
de quo el plazo del protocolo es potestativo i que se 
puede, ántes de setiembre, ejecutar la estipulacion de 
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que me ocupo i puede esperarse hasta el canje de las frutos líquidos o ilíquidos que huhiemn producido i 
ratificaciones. qué con las indemnizaciones por perjuicios recibidos a 

Los que consideran, como yo, que los contrato;, (m conseeuenei" del embargo. 
que se consultan las ventajas (le ámbos contrittantes Lrt cl:iu8ula cita(la llijo entónces qUll las propieela
son los sólidos i duraderos, que el tránsito libre si d8S i lo~ productos liquido8 que hubieran producido 
beneficia a Bolivia bencficencia tall1bieIl a Chile, COIll- so deyolvcrüm illlllccdiataThleute, i qlW, en cuanto a las 
prenderán por qué he procurado q uc Le eiltipulacion indemnizaciones l)or pCll'juicios, los in tel'esauos de be
que examino se ponga en práctica tan pronto como rian entablar sus jestiones ante el Gobierno de Boli· 
sea posible. via, sucotlienrlo igual cosa respecto de los productos 

En ailos anteriores tomé l,t iniciativa pam que se toclaYÍa iliquidos. 
autorizara al comercio arjentino llor cordillera el libre En CUémLO a la t\pocn, preois¡t on que se dará cum
tránsito sin necesidad de tratado, por nuestro propio plimiento a esta elállsula, ello está sujeto a 10R térllli
intereso N o se estrailará, pues, que ahora procuro la nos jonemles quo seiíala el tratado mismo. Los dos 
realizacion del mismo principio eIl beneficio de nnes Gobiernos están interesados en poner lo mas pronto 
tro comercio i de nuestra industria. posible en ejecucion el tratmlo. 

Si la respuesta del seilor .i\Iillistro, que no he pocli- Es evidente que de todos modos los interesados, aun 
do apreciar con perfecta precision, significa, como lo para la devolucion de sus propiedades, tendrán que ex
deseo, el propósito del Gobierno de abrir el puorto de hibir sus títulos, nombrar sus representan tos, poner, 
Antofagasta al comercio con Bolivia sobre la base del en fin, toda la actiyiclad (Iue emplean los particulares 
tratado, tan pronto C01'l10 el Con groso apruebe el pacto en todos sus negocios. 
i el protocolo, sin espemr el canje ele las ratificacio- N o pueclo dar otra clase de esplicaciones sobre el 
nes, nada tengo que agregar i solo tellllria 1ll0tiYos punto que Ille indica el señor Senador; !tI cláusula es 
para felicitarme si de mis observaciones resultam que bastante clara. 1J08 mismos intercsac10s la han COll!

se acelerará la preparaci0n de los reglamentos que 2U- prendido como tlrjo ilH1icallo, i por eso ya están pmcti
pone el restablecimiento del comercio por la yía de C,lllllll las dilijencias. 
Antofagasta. El señor Pereira.-La interpretacioJl 'lue lut tIa-

El seilor Vergara (don José Francisco).-tTodas do Gl seüor lIinisho al artículo 3.° no es, a mi juicio, 
las cláusulas del tratado ¡¡stán conjuntamento en dis- entoramonte correcta. Para mí se han fijado los con
cusion1 tratantes e11 tres casos distintos: uno de ellos se rpgla 

El señor Varas (Presidente).-I-Iai un acuerdo por una dísposicion jeneral i '.os otros dos por otra 
del Senado para discutir a la vez en jeueral i particu- regla aparte. El primer caso se refiere a las propieda
lar el pacto de tregua. des embargadas cuyos dueilos son porfectamente co-

El seilor Vergara (don José Francisco).-En tal nocillos, i se ha acordado que esas pl'opiedades,í3o de
caso pido al seilor :l\Iinistro se sina dar alguna espli- vuelvan inmediatamente, i ere o quo para esto no ten
cacion sobre el artículo 3. 0 Esta peticion me la snjie- dl'á el Gol)ierllo de Bolivia la menor dificiUltad. 
re la respuesta dada por Su Seiloría a la pregunta que El segundo caso os el de los frutos, i, a mi juicio, 
le habia dirijido ántes. no se aplica a ellos, e01110 crce el señor Ministro, la 

Dijo Su Seiloría que sabia que ya estab" en viaje palabra «inmediatamente» ... 
un honorable caballero para jestionar la dcvolucion 1<;1 señor Vergara (\Iinistro de Relaciones Este
de los bien os de los chilenos, a fin de que éstos pu- riores).-Se devolyorán ignalmmdc, dice el artículo, 
dieran gozar desde luego los bClwficios del tratac1o. es lleclr, en la misllla forma. 
Este hecho me suscita una duda sobre la intolij(mcia El seilor Pereira.-Igualmente, pero no in medía
del artículo 3.°, i para que la Cámam so forme juicio tml1eutl\.::\ i era po;;ible que tratámlose de frutos lí
cabal de ella, basta leer ese artículo. qnidos o ilíqlÜdos (le una propiedad pueda procederse 

Me ha parecido entender que el seiíor :i\Iinistro con igual celeridad. La operacion no es tml sencilla, 
cree necesario que se entablen estas j(Jstiones por par- tcndrá que proceder una liquidacion, i puede haber 
te de los interesados, porque no bastar:\. !te simple cuenta i contm-Ü\1C'nta. 
apro bacion elel tratado. Respecto Üe la llenJlucion de las propiedades, ella 

Segun entiendo el artículo, esas jestiones solo ser:'m 1m qnoclaclo hocha yirtnalmente por solo el hocho ,le 
necesarias para obtener indemnizacionos por PGrjui- haberse celebrac10 el tmtaclo i haberse acordarlo en ól 
cios; pero que la devolucion de las propiedados em- poner fin a las hodilidades. 
bargadas se hflrá inmediatamente por el GobieI'llo ell' Para el caso (le los usufructos, que os el segulldo, 
Bolivia, sin e~perar clue la rechmen los interosados. haLrá necesillncl, por lo llll'nos, de qlHJ los interesH<los 
La clevolucion ele las propiechldes elllbarga<las queda nombren sus ajentcs () apoderados que lmg,tn valer 
virtualmente ordenada por el tratado mismo, sin mas sus (lerechos. 
trámite. El torcer caso 8S referonte a perjuicios, i esto oxijo 

Desearia que el señor Ministro tuviera a Líen de- jestiol1é:s especiales; i el Gobierno de Bolivia nombra-
cirnos cuál es la intelijencia que (h a este artículo. rlí sus ajentes para que ex:amiuen las l'ecll~maciones i 

El seilor Vergara Albano (Ministro do J:\ela- lleven a termino la li<[uilhciol1 en vista de las e~\ell
ciones Esteriores).-Como observa perfectamente el tns i documeutos ]ll'OLatorios (1ue se presenten. Como 
seilor Senador, la clbusula 3. a se ]JUbO en tres situll- se vé, esta o]leracion tiene que ser necesariamente 
eion8s d.istintas. mas larga, lllas difícil. 

El GobieI'llo de Bolivia lwbia elllh,rg"clo al princi- Pero on (;1J.anto a las l))'opiCltlacles mismas, l'econo-
pio elo la guerm ciertas pro]JiellHdes do chilf'l1os; em ci<los como son sus ducños P;ll' el GobiGl'l1o de Dolivi¡¡, 
n,üural que, cuando 86 tl'l\t~\ba do ajustar eSite pacto, ¿qué puedo oponel'se a su devolucion1 Nada, absoluta
AQ flijel'a quó ,,(1 IHwia (\!;11 (lRnS pmpiodades, f!OJl lOR _ monto, El GolJiorno de 13olivi¡t ha llebido tlO()reta~ sn 
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.[ovolucioll acto contínuo ele aprobar el tratado. ]~s 
lUla lhwolucion que ha debülo quedar realizarla de be
ellO, instantállomnente, POTC[UC elle, importa la verda
d era (]es,wi 011 de l:w h o~tilil lades. 

Tengo conflanz,t en 1<1 rectitud del GohioTllO lb 130-
Ji vi" i creo que habrá comprendido el tratado eomo 
yo lo comprendo i, en consocuellcia, halmi procedido 
H haeeT la devolucioll. Si el Gobiel'llo de HolivÍ<l, por 
nna desintelijencÍt\ del aleance i espÚ'itu dd tratallo 
no ha decretado la, clevolucion, me parece lIllO habria 
llegado el caso de haclJl'Sdo presento. 

El señor Vergara Albano (Ministro l18 Rola
<:iones Esteriores).--El artículo 3. o no ha lijado llis
tintos plazo!', ni aconlado estipulaciolles llivel'sas, co
:110 cree el S()llor Sellador por Talea. Ha llictatlo mm 
mgla, jemn'al i absoluta: la 1Í.nica tlistillcion clue ha 
hocho es fijar cierta gracluacion respecto a la urjoncia 
,) apremio que d()he toner la ejecucioll de estiL llle(li .. 
,la, seglln los di versos casos previstos. 

J<] artículo se dirije a indemnizar a los chilenos cu
yas propiedados fuüron ümbargadas al principio de la 
:~uerra por el Col)Ílll'no llo Bolivia. t)e elijo entólll.:es: 
las propiedaües mismas pueden devolverse iUllleLlia
kUl1ento. Fero ¿quiero osto decir qUB esa devolucion 
"~le fijaba para el dia siguiellte de firmado el pacto por 
los ropl'esentantes ele los (los Gobiernos? ¡Dómlo está 
la cláusula en que se establezc;a de una manera prec;i
,la tal época? N o existe en el tratallo. 

Los tratados no pueden produuir sus dedos sillo 
l)Jl los tGrminos i condiciones jenerales a que ellos 
mismos están sujetos, i no se ejecutau sino cuando se 
,;anjean. La misma regl'l hai para Chile i Bolivia. 

Ahora ¿sabe Su Señoría cómo está cOllstituida la 
propiedad en Bolivil1') 

:'Fmncamente yo no lo SlJ a punto fijo, i no creo quo 
Su Seúoría lo sopa mejor que yo. 

En cuanto a los procluctos líquidos, han ingresado 
al tesoro üCJ Bolivia, i es evicl(~llte que los interesados 
tendrán que haed' vltler sus títlllos. Los llemas nece
sitan do arreglos, que se oiga a los interesados i se 
resuelva clespues, i uo puede compderso a 1,1 parte 
ante Lt cual so exijell. 

Pur lo deIllas, como lo he manifestallo, ll<tÍ el me
jor pn,pósito en el Gobierno de Bolivia pam dar leal 
cl1l11plimiento al pacto. 

I~ll mi puesto (le MinisGl'o de Relaciones Estel'lo
res no puedo dar otras esplicaciones a los sellOres Se
nadores sobre la manem cómo se ejecutará el tra
tado. 

El sellO]' Pereira.--Sicnto mucho qUCl mi hOllO
mble amigo, el soñor Ministro de Ro]aciolles Esterio
res, insista en su maner" cll' Vllr. 

PrincipÍc, el HTcícalo 1.0 por decir qU(J el pacto de
clara, tcrnúnado el (~stad(-.-:, do guerra; t<1 nú significa eu
tónces el embargo elo las propiCllacles'¡ Quiere lleeir 
que contin1Í.a el estallo de i(llerm, pllllstO qne d em
hargo fnó una de las melli .. lus mas llOstil.)s que pudo 
ejercitar el Gobierno dCl Bolivia llUl'allt,~ la glWl'l'lt. 

Ahora, ¡cómo conciliar la, Llisposicion lle este artí
culo con lo que está pasando? :El honorable serlO\' :\li
nistro ha esplicado L, intdijencüI (ld al'tÍGulo 3.°, i a 
mi juieio !lO es mui conecte,; pues ipara:lué se em
pIca 1n palahm inmediatamente? Inmediatamente 
qUlel'c elecir que incontinenti, en el acto llesa 01 elll
bargo ele las propieüarlcl8 i quecla virtualIllente al7.adO 
ror cllw('ho solo de tirr!liH<~(\ oll,Jltet,Q, 

Diee el SeilOl' Ministro que probahlemente no se 
halJrán presentado todavía todos los dueños de pro
piOllades embargadas; pero entlÍnccs he culpa será lle 
los lIue no Sll l'reslmten o no tengan sus representan
tes. ¡Acaso no es LlHstmlte pOlloroso el interGs perso
nal para ha<;cr que todos estén allí en el lllolllento 
oportullo para recibir SllS propiedades? Aun me atre
vo a dudar llue haya una sola propiediLd que no ten
ga ya su representante. 

AllOm, yo no he podido pedir al seiíor Ministro 
que va;)"" a ejercor ciorto apremio Robre el Gobierno 
ele llolivia, l!0l'l¡UC lo creo un Gouicl'1lo sério ü ilns
tnulo pam cumplir con sus <Iebcres; pero si una mala 
illtGlijeul:ia de su parte u otra causa le han hecho 01-
viclar las obligu<;iones que se impuso en el pacto de 
tregua, obligaciones que (lescansan en b dignidad de 
un üobiol'llO, esta cliscusion, que h'l atrasado un tanto 
la aprobacioll del pacto, cuando no tuviera mas efec
to quo llegar a noticia dd Gobiemo de I3olivia, habrá 
sillo do consecuencias útiles i tanto lll.as sólidas cuan
to que recordará a aq uel Gobicruo el cumplimiento 
de ()bligacione~ qUll talvez por oh·iclo ha descuidado. 

]\le felicito, por cOllsiguiente, do que se haya pro
vocado este llebato) porquo siquiera de estré modo, ya 
(IuC) !lO por cOllllueto oficial, llluemos saber a aqul'l 
l~obi()l'llo la intdijencia que nosotros lbmos al pac.t() 
i que estoi seguro le habdn dado todos los que 10 lw
yan leiclo, e,s deeir que, por el hecho ele firmarse, ]¡'1 
ecsado virtllalmento el emhargo de las propiedades. 

l~l SOllor Varas (l'l'csidellte).-En vobcion. 
Se v¡¡ a consultar al Senado si se aprlle ha o no en 

jelleral i particular el Fleto do trr'gua i protocolo adi
cional colebrac1o entre Chile i el Gobierno de Bo
livia. 

BeouUó ap1'01Jado ]!m' unanimid((d. 
El señor Varas (Presidellte).--l'asaremos a Cl'lll

sillerar las tres illclicacion~s pendientes, princilli:lllrlo 
por la del sellor Senador por Coquimbo, que tiello l'o'~ 
objeto disentir Cll! jeneral i pasar a Comlsion el pro
yedo so 1)re ec,sioll ele la contl'ibuciOl1 de patentes ¡¡ 

las municin:llidmles. 
El seño; Vergara (don José Franeisco).-l'ara 

dar mi voto eL esh illllicacion, desearia saber del sellOr 
Ministro de lo Interior quó intclijencia dá Su 8e11O
ría al inciso del artículo 2.° do la lei de eontl'ihueio
nes qne autoriza a las municipalitlades para cobrar 
derechos a los puestos fijos en virtud de la lei de 
186l. 

En la otra Cámara se mnnifestó Opll1lO11 espllcita, 
ai' :yada por la unanimidatl ele sus miemhros, de que 
las munic;ipalicladlls no queda11an autorizadas, segull 
el inciso aprobado por el Senallo, para cobrar este im
puesto. 

Es, pues, llBcesario saber si se cobrará o nó; porque 
si se colwa, no sm'á necesario que 1l0S oeupelllos elel 
proyecto llue dá recursos a las municipalitlades; pf\ro 
si no se cobra, elltónces viene la oportunidad de' dis
cutir este pl'oyocto. 

Ahom, como son ajuntes clepellllitmtes llel MinistB
rio lb lo blteriol' los que dllbell ejecutar esta lei, ereo 
quo Su SeúorÍiL debo li.iar Lt norma (PlCl c1ebCl segnirs(\ 
OH adelante. Esporo la COlltestacioll del seúol' Minis. 
tro paPH, SlJgltll OSOl [Lpoyar o COl\! bcttil' ht ülllicncion 
pe¡¡¡lie!1 ti-l. 

1
, };[ 8EiflOi' Balrnaceda (l\linistrQ de 10 Interior), 

---No {lS sin llu,.q¡¡ i1t :fU(181' J;:ju(ól.1!,i VII, ~ \11\ \i~t\, Q,t\~q 
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nI Ministro de lo Interior, a quien incul1l be fijar la cree haber votado la contribucion i en la C~lllara 
intelijencia de la lci. tle Diputados no ha habido una votacion en contra 

Esta HOl1O\'ablc Cámara modificó el inciso relativo sino qU() solo se hím ()spl()sado opiniones; i si pOT solo 
a la rontrib11cion ele aba~tos, precisamente para darle este hecho un cOlltribnyente dijera que no paga la 
una inte1ijencia qUl~ autoric;c el cobro del impuesto en contrilJUcion, yo crco (lUO el cobrador ocurriria a los 
h1 forma que se hace autualmente. Trihunalcs, como es mui natural, i ellos vendrüm ell-

La Cámara lle Diputados aprobó la lei con la mo- tÓllces a resolver la cucstion en uno o en otro sen
dificacion, i allí se q11iso fijar la intdijewja de es:\ titlo. 
modincacion, no por la resistencia a ella, ~illo ]lor un Hasta que esto no tenga lugar o hasta que algun 
mero proypcto de acuerdo o por declaraciones ele al- otro medio 'lue conduzca al mismo camino no venga 
gunos representantes, no contralliehas, i lIo hl8 cnale~ a Llar algm:a solucion a la cuestion, yo me encontra
se pidió (ple se dejase const:l1lcia eH el acta. ré, como vlllw dicho, sin saber si conviene o nó acep 

Tanto mas aistante estoi de atribuirme l:t faculta,l tar el pro)'edo de lei presentado por el honorable Se
de fijar por mí mismo la intelijeneia üe la lei, cuanto nallor por COqUilllho. 
que paroce no haber acuerdo entre <Ímbas Cámaras. El smlor Vergara (,Ion José :Francisco).-Al eliri-

1\0 llegó la Cámam de Dipubtlos a pro,h1eú acuer- jir mi pregunta al 8('ü01' .1Iinistro de lo Interior, no te
do especial, como se dice, ni a fijar sus ideas por YO- nia el prop<',sito de hacer que Su Señoría se prollun
tacion, ni S8 yo hast:l qué punto puetle una CLmara cüse por la opillion de nna CánlaTa en contra de la 
pronunciarse sobre la voluntaell1c la otra, fuera <le otra. 1 debo elecir de paso 'lue en este hecho no veo 
los proceclimientos constitucionales, i nada lllénos que tampoco un conflicto entre las dos Cámams.-Creo, 
para determinar por simple aeucnlo la espl'esa inteli- COlllO el señor J'lIinistro, que Su Señoría no está lla
jencia llel proyecto de la otra. mado a dirimir las dificultades que nazcan en las dos 

El caso es inusitado i ,1ifícil para el que habla. Co- ralllas del POllcr Lejislativo. 
mo miembro del Poder Ejecutivo, clebo igual respeto 1li pregunta tenia otro objeto. Era saber si Su Se
a ámlms Cámaras, i no me corrcspolllle fallar· las c1c- ñOl'ía, que tiene la obligacion (le dar a los ajentes del 
sintelijellcias entre los cuerpos colcjislallores. Gobierno que elellC'n ejecutar lit lei la significacioIl 

D(Jbo proce(l('r así reellnla11l10 tocla da que las Cor- precisa que a su jnicio tenga, piensa ciar inshuccio
tes ele Justicia, aplica)l(lo la lei con arreglo a sus fa- nes en este sentido, i en consecnencia, si les dirá que 
cultades constitueionaks i propias, han preseincli<lo ell,ben cobrar o nLÍ la eontrihucion <1, los puestos fijos 
ele intelijencias manifestatlas al lliseutirse la lei en situados cn propiedad particular. Entendia que en la 
algnna tlc las Cúmaras. otra Cámara hahia habitlo resolncion cspresa, votando 

Creo qne 1)asta para resolver el conflicto, el ejerci- el inciso en el sentido de que no se podrá cohrar la 
cio regular (le los c1er()chos qne las leyes autorizlln, contrihucion a esos puestos; de mallera que ha vota-
por quien correspolllla i ante quien cOlTesponlla. llo el impuesto en esa intelijrmcia, con esa conclieion. 

POl' el momento debo limih\l'llle a selltir el clcsa- En consecuencia, me parecia quc el sellOr 1Iinistro 
cuerdo, i II ahstenerme de emitir juicio sobre él. de lo Interior no podia temer eluda sobre la opinion 

1~1 señor Zañartu.-Crco nmi opOTtnna la pre- ele la C{lIllara üc Diputados. 1) ero, si como me ha pa
gunta qUB el señor Senaclor por Coqnimbo 1m cliriji- recido entender al sefior Ministro, no ha habido 
d0 al señor l\Iini3tro ele lo Intl'Tior, por cuanto yo acuenlo ele la otra Cámara, entónccs puede tambien 
tambien me encontraria embarnzlHlo para dar mi voto poner,se en duda aquella opinion. 
al proyecto en debate sin saber :'tntes qué resolucion o Pero sea de esto Jo que fuere, lo que importa saber, 
resultado tendrá esta especie de conflicto que diviso lJ:Ha ])or18r votar la illllicacion en debate, es si los 
existe entre las dos Cámaras. Porque, como ha dicho ajentes dd Ejecutivo cobrarán o nó la contribucion 
mui bien el sefior Senador por Coc¡uimbo, si las ll1U- 11 los puestos fijos, i cOl1vien" sabel"lo desde luego 
nicivalidmles hubieran de seguir cobrando el impues- tam bien, ]lOl'llue no es ]losillle (lejar a los particulares 
to como hasta aquí, el proyecto en cli~cusioll no seria c·nla duela, i con esta eluda tener que acudir a los Tri
mjcnte i con vendria mCllitarlo mas i anrignar si al lmllales ele Justicia. 
darle el Gobierno todo el impuesto ele patentes imll1S- Ko serán los recaudatlorcs los (l11e acudan a la jus
triales a todos los municipios de la }\cP¡'¡]J!i(;¡¡ halwia Licia en caso ele resistencia ele los particulares. Ellos 
tambien de suspenderles la subvellcion que so les da embargan si, Imsado cierto timnpo üespues de cuhmr 
por el presupuesto anualmente. el impuesto, éste no ha sido satisfechu. Están autori-

Yo me inclinaria a que el Gobierno suspendiese 7:1(los por la lei pal'¡l proceder en esta forma sin mu
esas suhvenciones (111e hace anualmente, en el caso ele ellos tr:\mites. 
que conviniese a las municipalitlacles el cambio; ]lor- Scrian los pohres que tienen los puestos de que se 
que, como ya sallemos, a las ele Santi,¡go i Yalparaiso trata los nue cleberüm entalJlar juicio, i va compren
importa la contribucioll de patentes Ulla buona sunl[!. dcr,\ el S(~ll:ltlO que mas bien p~"eferirá!l ~er víctimas 
Pero tel resto de esta contribl1cion, el cual seria mas ele la exacciol1, Jll)rque seria mm verdadera exaccion. 
o ménos de doscientos mil pesos, hastaria pam todas La contesbeioll <Id señor 1íinistro me coloca en el 
las demas municipalidades ele la República en el caso caso de o[lonerme a la im]icac:ion en debate. Creo que 
de no percibir el impuesto de abastos? Seria esta una no es oportuna, ]lor el momento, i que es inelispensa
cuestioll quc debeTÍa estudiarse. ):>le esperar ]Jara ver qué aplieacion se va a dar a la 

Por estas consideraciones yo petliria el aplazamien- lei, }lOrl]11fJ alguna se le ha tle dar. 
to del proyecto de lei que Sl] discuto hasta saber cuál .El señor Recab¿rren.-E! incidente que se ha 
es el sentido qnc se da a la rcsolucion del Senado. promovido me ha sujerido la siguiente reflpxion: quc 

.A mi jui..;io los que van a resolver la cuestion SOl1 I habria sido mui oportuno, para evitar las dificultades, 
los Tribunales de .Tustieia; porque si el Senado que hubiera venido a tiempo la pa[¡,bra del Gobierno 
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111anifestando su embarazo para ejecutar la leí a cau
sa de la divmjencia de opiníon ue las dos Cámaras. 

Pero el momento oportuno ha pasarlo; el momento 
era antes de promulgar la leí. El Gobierno, lmeitmdo 
uso de la facultad cOllstitueional, PlHlo haber d evuel
to el proyecto con eSé! obsel'vaeion) i las dos Cámaras 
habrian tenido que resolver la uucLt de algun modo. 

Ya este momento pasó. ¿QUll vendria' a decir ahora 
el Ejecutivo? La lei se ha prolllulga(lo tal como el Sc
l1:1do le prestó su aprobacion, i esa lei cs la que el Eje
clltivo tiene que respetar. 

Ahora, ¡esa prornulgaeioll ofende la intelijencia que 
In Carnara de Diputados ha dado a sus fueros en con
tra de la intelijollcia ele los fneros que algunos ere en 
que tiene el Senmlo? ¡Quién vendria a rosolver esto? 
¡Los Tribunales de .T usticía? Pero, 111 l'esolutlon de los 
Tribunales de J ustieia tendrá que ser con arreglo a la 
l"tra de la lei en sancion; porque si la Cánmra de Di
putcvlos so fijó en cuál em la manem en que debi'1 
entenderse la lei, para quo esto sirviora de ankceJen
ti: a su ÍllterpretacÍon, debe tcner~e presrmte que el 
Código Civil impone a los jueces la obligacioll de )]0 
admitir interprctacíon, cuando ("1 tonor literal (le leí 
es claro i terminan tr, so protesto de consulteu su es
llritu. 

Si esto dicll la lei a que dehm atenerse los tribuna
ks, me parece que el Senado no de be ocuparso dd 
1l0tlo como se ha hecho esta otm lei. 

Es verdad que hai alg'unos elef8ctOS graves en la 
situacion, puesto que la loi proIllulgada hacG rderen
cia en el artículo de quo so tmta a otra lei cuyo sell
tido literal no es el qUlo lo ha dado la práctica en el 
cobro de las contribuciones municipalGs; pero esta 
F ráctica ha sido ya sancionatla por el Congruso q \le, 
sfLbic11l10 la intelijcnci<t quo constantemente so 1m da
do a la leí, ha autorimdo sin restricciones de llingun 
ymero el COhl'O ele las contribuciones. 

Como mi ohjeto era hacer esta observacion, d(\jo la 
ralabra. 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Intprior). 
---Siendo la matoria delicada, creo cO'lvenicnte hu(;or 
algunas aclaraciones. 

Los hechos paRm'on así: en cliseusion el inci,o so-
1,re impuesto do armstos, se presGntó un proyeet':l (\C 

ncnel'do que tenia por objdo lijar ht intelijencia de la 
nodificacion hee1m Jlor el Sell<Hlo, en senticlo contra
rio al que le dió dieho cuerpo, i aprobando, sin em
bargo, ht modíficac:Íon. 

En la díseusion, el seIlor PresiLlonte (It; aquella Cá
IIlara opinó dI) la misnli\ manera que el mltor lid pro
yecto de acuunIo, sin q\W l;stO fuera pmb,U'azo pal'il 
q:18 se despachase inmocliatamente la leí Lle contribu
(·lones. 

Terminada la discusinn, qup¡]tÍ cOllstanci,¡ <le quo 
las ideas del señor l'residun te llO fUlll'Oll contmllidw". 
No se pronullció la Cámara sobre el ]Jroycdo de 
Hcuerclo, pnos no hubo votacion. 

DBbielJ(lo a amhls Cámar:1l1, como lo he dicho ya, 
Lts, consid("l'a(;ümes que los J)o(l~,rcs cOllst¡t\1~(:n,; sr! 

donen entre S1, no lllC pnlll1111ClcllC entre (",b, C;llIJ<ll'a 
i LI otra. 

1 bien, en la ejecucioll ÜC la lei, ¡(Flé sllcc¡)erú? :El 
f,eñor Senador por Coquimbo en,c qm' el Iüinistro de 
lo Interior debe resolver la dud,t ..... . 

El señor Vergara (don.Tosp Fr:mcisco).-Lo l\nÍ-

ro que deseo saber es si so seguirá oobranuo la con· 
tribucion. 

El Sl\J10r Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
-Los municipios, que son podores constitucionales, 
i a qnioues afaeta la leí, resolverán i obrarán por sí 
mismos . .Ellos son los que eobran 01 impuGsto de 
abasto, tie:.en facultados propias al "plicar las leyes 
que les interesan; i si encuentran Tesistencia o los 
contribuyentes se consideraren ofemEdos, la cuestion 
se haria contenciosa, i corresponderia resolverla a los 
Tribunales rlc .Justicia. 

Como la hora es avanzada, erGO que no debo ocu
parme por el momento ele la indic11cion (le preferen
cia del señor SOlJa(lur de COCjuimbo. 

El señor Varas (Presiclente).-Se levanta la se
sion, qneelando en tabla las indicaciones formuladas i 
los asuntos que lo estaban para la presente. 

RAIMUNDO SILVA CRUZ, 

Redactor de sesiones. 

SESION 17." ORDINARIA EN 9 DE JULIO DE 1884 

Presidencia del señor I1JCá¿cz 

SUMARIO 

Acta,-Cuenta,-A il1<lic¡LCion del señor Gonzalez, la Cá
mara se ocupa <le! proyeeto del Ejecutivo sobre recom
pensas al vice-almimnté LYllCh.-Es aprob"ilo el proyec
to en jGneral i particular por unanimidad,-En seguida 
se acuerda pasar a Comision el proyecto del señor Vicu
ila ::'IIackellm, sob1-e p<ttentcs, i sin que este trámite im
porte la aprobacion en jeneml del proyecto,- Se suspen
de la sesiou.-A segUlHl;t hora, el señor Vicuña Mackenna 
elirije preguntas ,,1 Ministerio sobre el estado sanit"rio 
elel ej8rcito, -Contesta, el sellOr ::'Ilinistro de lo Interior. 
-A indicacioll del señor vice-Presidente, se acuerda 
destinar L, segmllla hora de 1118 sesiones de los vi~rnes 

al despacho de solicitudes particulares,-EI sellOr Ver
ganL, don José Francisco, interpela ,,1 señor :Ministro de 
Relaciones Esteriores acerc<t <le l<ts negociaciones que 
se dice h"i pendientes con ROlna,-EI señor Ministro 
con test" ,,1 señor Senador,-Es aprobada por unanimi
dad Ulm iIHlic"cion del señor Concl", i Toro p"1'a consi
derar en la scsion prúxinllt el proyecto sobre reform" del 
artículo 40 de la COllstituGÍon,-Puesto en discusion el 
proyecto relo.tivo a los compmdores de sitios en 1" calle 
de Blanco, de Vall1"raiso, i despues de un breve dcbate, 
se lev"n tó h, sesion, 

Asistieron los señores: 

Br,quedano, l\I"nuel 
Bes,", José 
Conclm i Toro, ~J:elchor 
Encüw¡, José I\Ltnuel 
Gana, José Fl.'cLDCisco 

G"rcÚL de b H" }f¡,nuel 
Gonzalez, l\brcü,l 
HurtD,do, ltodúlfo 
Lazo, J oaquill 
Pereira, Luis 
Puehna, FntllCisco 
Rcm, bá1'1'on, ;\l"lltlOl 
RoJrigucz, Juan E. 

Rosas lVlendibu1'u, Ramon 
Silv<t ,Y"ldo 
V "l81~zuela c., Manuol 
V fLl'ela, :Federico 
Ve1'g"m A" Aniceto, (Mi

nistro de Relaciones Es-
tcriores) 

Vergam, José :Francisco 
Vial, n"ll1on 
Vicuña .M" Bonjmnin 
ZalH1rtu, Ja,yier Luis 

i los señores illinistros de lo 
Interior i de Hacienda. 

Aprobada el acta ele la scsion anterior, se dió 
cue::J.ta: 

l. o De UlI oficio ele la Cámara de Diputados, en el 
(lue acusa n,cillo del qne se le (liri.ii() de esta Cámiua 
avü;lÍndole la reelecci J11 del roo1lor "',Has para su PTG
sid()nto i dd seúor Ibaúez para su vice-l'l'esiclellte. 

Sp manan arChÚ¡aT. 


